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Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la citación para notificación por 

AVISO de los co-demandados ABEL DE JESÚS y GABRIEL OBDULIO 

ARANGO PALACIO, debiéndose REQUERIR a la parte demandante a fin de 

que previo a diligenciar la notificación por aviso Art. 292 del C.G. del P., procure 

la citación para la diligencia de notificación personal Art. 291 Ibídem; pues 

oteado el memorial arrimado se omitió el requerimiento efectuado en auto del 

11 de octubre de 2022, que en todo caso no tuvo en cuenta las citaciones 

arrimadas, debiéndolas repetir con cumplimiento a las normas procesales 

precedentes.  

 

Por lo tanto, se INSTA a la parte accionante para que se sirva allegar las 

diligencias de notificación, esto es la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL Art. 291 del C.G. del P., con la respectiva constancia de recibido 

emitida por la empresa de servicio postal, se repite, previo a arrimar la 

notificación por AVISO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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